
Guayaquil, 07 de Febrero del 2018 

Señora 30 
JENNY PAOLA NÁULA MERIZALDE ad 

Ciudad.- Mr 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía SALESCOMPANY S, A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirla como GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de cinco años, con 
las atribuciorles constantes en los Estatutos Sociales de la misma.   
En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

SALESCOMPANY $. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 29 de 
marzo del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 08 de abril del 
2010 de fojas 33.587 a 33.606, Registro Mercantil número 6.128 y anotada bajo el 
número 15.841 del repertorio. 

Atentamente 

AT   
Fernaptdo errezueta Rios 

IDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: cepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
SALESCOMPANY S, A., siendo mi nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de identidad 

No. 090858103-6, con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 07 de febrero del 2018 

God yde dera 
Jenny Paola Naula Meriza! 
C. I 090858103-6    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SALESCOMPANY S$,.A., a favor de JENNY PAOLA NAULA 
MERIZALDE, de fojas 6.766 a 6.769, Registro de Nombramientos 

número 1.953. 

O DOI 

UR ODIOS 

  

Guayaquil, 15 de febrero de 2018 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacipnal de Registro de Datos Públicos 
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